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DECRETO N° 772

VISTO:

El expediente N° 13216-C-22 del registro de este Concejo Deliberante, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” del presente se
propone declarar “CIUDADANO DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS
AZAHARES” al Sr. Carlos Campos Carrizo por su valioso aporte a al arte, la danza y la
cultura de la ciudad

Que, Carlos Campos Carrizo tiene una larga trayectoria en en la danza, y en
los diversos escenarios y competiciones artísticas representado a la provincia.

Que a lo largo de su carrera como bailarín obtuvo numerosos premios y
distinciones a nivel provincial, nacional e internacional.

Que, participó en numerosas giras internacionales llevando su arte y el
folclore argentino como estandarte.

Que, a su trayectoria se suma el título de profesor de arte en danzas, y sus
logros como campeón argentino de contrapunto de malambo, campeón nacional de
malambo.

Que, en el año 2021 fue distinguido con un Diploma de Honor por EL
CONCEJO ARGENTINO DE LA DANZA, como autentico representante de la Danza
Folclórica Argentina.

Que, en la actualidad se desempeña como docente en la materia de Zapateo I,
II, III en el Centro Polivalente de Arte “Estanislao Guzmán Loza”.

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I, artículo 4° de la
Ordenanza N° 5783.-
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POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declárese “CIUDADANO DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD
DE LOS AZAHARES” al Sr. Carlos Campos Carrizo por su valioso
aporte a al arte, la danza y la cultura de la ciudad.

ARTÍCULO 2°.- Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la
entrega en acto público de un diploma acreditando tal calidad, y copia
autenticada del presente decreto por el Viceintendente del
Departamento Municipal y autor del proyecto.-

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y
archívese.-

Dada en sala de Sesión realizada en el recinto Santo Tomas Moro del
Concejo Deliberante, a los siete días del mes de septiembre del año dos
mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego Narváez.

Dr. Gonzalo Villach Dr. Guillermo Galván
Secretario Deliberativo Viceintendente


